
 

 

RES-CPMH-0002-2021 

 

Consejo de Personal, Ministerio de Hacienda, San José a las once horas dos 

minutos del diez de marzo del dos mil veintiuno. 

 

Conoce este Consejo de Personal de la propuesta del procedimiento MH-DAF-
PRO01-PCD-003 Reclutamiento y Selección Permanente para la Conformación y/o 
Actualización del Registro de Elegibles para Puestos de Primer Ingreso de la Policía 
de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda.  
 
 

RESULTANDO 

 

1. Que mediante Acuerdo 05-05-2019 de fecha 29 de octubre del 2019, en 

Sesión N° 05-2019, el Consejo de Personal ordenó al Departamento de 

Gestión del Potencial Humano realizar las acciones correspondientes para 

mantener un reclutamiento permanente para los puestos de primer ingreso.  

 

2. Que mediante el Acuerdo 02-01-2021 de fecha 18 de enero de 2021, tomado 

en Sesión N° 01-2021, el Consejo de Personal dispuso convocar a reunión 

para analizar las observaciones realizadas por cada miembro, a la 

Resolución de procedimiento de Reclutamiento y Selección Permanente para 

la Conformación y/o Actualización de Registro de Elegibles para Puestos de 

Primer Ingreso de la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda. 

 

3. Que con el Acuerdo 01-02-2021 de fecha 25 de enero de 2021, el Consejo 

de Personal dispuso trasladar al Departamento de Gestión del Potencial 

Humano, las observaciones realizadas al borrador de la propuesta de 

procedimiento de Reclutamiento y Selección Permanente para la 

Conformación y/o Actualización de Registro de Elegibles para Puestos de 

Primer Ingreso de la Policía de Control Fiscal, con el propósito de que fueran 

consideradas por parte de dicho Departamento. 

 

4. Que, el Departamento de Gestión del Potencial Humano presentó el 

procedimiento MH-DAF-PRO01-PCD-003 Reclutamiento y Selección 

Permanente para la Conformación y/o Actualización del Registro de Elegibles 

para Puestos de Primer Ingreso de la Policía de Control Fiscal del Ministerio 

de Hacienda, en la Sesión N° 04-2021 de fecha 09 de marzo de 2021. 

 



 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el artículo 27 de la Ley General de Policía, Ley N° 7410 del 26 de mayo 

de 1994, crea la Policía de Control Fiscal para proteger los intereses 

tributarios del Estado. 

 

II. Que el artículo 28 inciso b) de la Ley General de Policía y el artículo 1 inciso 

f) del Decreto 23427-MP del 27 de junio de 1994, establecen que dicho 

cuerpo policial pertenece al Ministerio de Hacienda. 

 

III. Que mediante Decreto Ejecutivo N°35940-H del 12 de marzo del 2010 

denominado “Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección de 

la Policía de Control Fiscal”, se aprobó la nueva estructura organizativa para 

la Policía Fiscal con la finalidad de cumplir sus objetivos. 

 

IV. Que los incisos b) y c) del artículo 55 de la Ley General de Policía establece 

como atribución del Consejo de Personal, determinar las políticas generales 

del Departamento de Personal respectivo y refrendar las listas de servidores 

elegibles confeccionadas por el Departamento de Personal, a fin de que el 

Ministro respectivo efectúe los nombramientos correspondientes. 

 

V. Que el Capítulo IV de la Ley General de Policía, regula el ingreso a las 

fuerzas de policía y los nombramientos, específicamente en el artículo 65 

se establecen los requisitos de ingreso. 

 

VI. Que el Poder Ejecutivo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 

General de Policía, dispuso en el artículo 4 inciso d) del Reglamento 

Autónomo de Servicios del Ministerio de Hacienda, Decreto Ejecutivo 

N°25271-H del 14 de junio de 1996, que le corresponde al Consejo de 

Personal, definir mediante resolución, el procedimiento de ingreso al 

Régimen Policial. 

 

VII. Que una vez visto el procedimiento de Reclutamiento y Selección 

Permanente para la Conformación y/o Actualización de Registro de 

Elegibles para Puestos de Primer Ingreso de la Policía de Control Fiscal del 

Ministerio de Hacienda, presentada por el Departamento de Gestión del 

Potencial Humano, a la luz de las normas antes citadas, se considera que 

lo pertinente es aprobar dicha propuesta. 

 

 



 

Por tanto, 

 

EL CONSEJO DE PERSONAL 
RESUELVE 

 

Aprobar el procedimiento MH-DAF-PRO01-PCD-003 Reclutamiento y Selección 

Permanente para la Conformación y/o Actualización del Registro de Elegibles para 

Puestos de Primer Ingreso de la Policía de Control Fiscal del Ministerio de Hacienda. 

A partir de su publicación en la página web del Ministerio de Hacienda, se derogan 

las resoluciones RES-CPMH-005-2017, RES-CPMH-0008-2018 y RES-0009-2018 

y los acuerdos emitidos por el Consejo de Personal: Acuerdo 02-002-2015, 03-002-

2015, 01-005-2015, 02-005-2015, 03-005-2015, 01-06-2015, 02-06-2015, 01-09-

2015, 04-006-2018, 02-10-2018, 03-10-2018. 

Rige a partir de su publicación en la página web del Ministerio de Hacienda. 

 

 

 

 

Hellen Morales Serrano 
Oficial Mayor y Gerente de 

Despacho a.i. 

 Wilbert Cordero Fernández 
Jefe, Depto. Gestión del 

Potencial Humano 
 
 

 
 

Dagmar Hering Palomar 
Directora Jurídica 

  
 
 

Jacqueline Soto Rivel 
Directora, Policía de Control 

Fiscal  
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